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Bogotá, D.0 , 23 de febréro de 2( 

Señora 

PILAR INFANTE LUNA 
Coordinadora General ; 

Autoevaluación y acreditación 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCI 	irT)sÉ DE CALDAS 

Ciudad.- 

REFERENCIA: ContratatiÓn en le 	gas ardías 

ASUNTO: Concepto jürídico 

Respetada señora Coordinadora 

En respuesta a lo solicitado pm 

cordis 20181E54-45 O de la mism ' 

respecto de "los pashs:. que se 

modalidad de Contrató de PresR• 

Garantías Electorales, selindica e: • 
! 

En los términos del do.pcepto de • 

0J-323-18, deben urlie las nec 

contratos de prestaciófi !de serv:. 

entidad, de manera quie se al,:. 

mensuales vigentes (e'lto es, e ntl 

"invitación privada", en los tern.: - 

2015. 

Jficina, de fecha febrero 20 de 2018, de que trata el oficio 

IP S de vinculación de personas mediante la modalidad de 

drofesionales y de apoyo a la gestión administrativa de la 

una cuantía entre 200 y 499 salarios mínimos legales 

..156.248.400 y $389.83958), y adelantar un proceso de 

los artículos 60 a 73 de la Resolución de Rectoría 262 de 

mediante oficio OAC-046 de febrero 20 pasado, con 

' 	radicado en esta Oficina Asesora Jurídica el mismo día, 

te,  seguir para la contratación de una persono bojo la 

“. (:‘? Servicios...", habida cuenta de estar rigiendo la Ley de 

-.C.imente lo siguiente: 

run :epto jurídico se indica lo que sigue: • 

? • val aplica paro adquisición de bienes y servicios, que se 

proyectos de investigación a cargo del CIDC, así como de 

wministrotivos, en los cuales el IDEXUD opere como ejecutor 

acudir a procesos públicos de contratación, dependiendo 

Aj, si de contratación entre 200 y 499 solarios mínimos 

s 	trata, deberá acudirse a lo modalidad denominada 
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'invitación ptiVada', punasta en el artículo 17 del Acuerdo 03 de 2015, y si de 
contrataciones: iguales u !Pavores a 500, a la caín/acotarla:pública de que trata el 
artículo 15, ibídem. 

"Respecto de lo invitorian privada', pese o timarse del 15/7  proceso de :  selección 
relativamente Sencillo, unr ,-; honrar el principio de economía, que, entre otros, rige los 
procesos contractuales o cargo de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas (ver 

art. 32, Ac, 3/15),:se se:volmenda agrupar las necesidades de contratación de bienes  
y servicios, génieradas en :J delarrollo de prowctos de investigación, a cargo del CIDC,  
de proyectos ide extensión  Que desarrolla el IDEXU1:', hasta alcanzar valores superiores a 
200 salarios Mínimos legales mensuales vigentes _pero !nferibres a 500, de manera que 
en un solo próceso de inrilactón privada, se  pueden  adjudicar a la vez varios contratos 
por grupo. : 
"Adicional a lo anterior y ocre a la previsión contenida en el citado artículo 17 del 
Estatuto de Contratacia.: de la entidad, poro honrar los; principios de publicidad, 
transparencid y pluralidaa lie oferentes, pueden realizarse inVitadones abiertas a través . 
de la página de la Universidad, del CVDC o del IDEXUD, según el caso' (La subraya no 

I 
corresponde al texto orig,pn!). 

Se adjunta copia del concepto en itesiión, en cinto (5i fofos. 

Este concepto se expide en los términos del artículo 28 de la Ley 11,55 de 2015; así mismo, se 
aclara que, conformé a la 'Resolución 1101 de 2007 y a la Circular No. 2430 de 2015, esta 
dependencia no analila asuntos paiticulares y concretos, sino que desarrolla los temas desde el 
punto de vista jurídieo, de forma general, en asunios que circunseriban el quehacer de la 
Universidad, de tal forma que el pi cinunciamiento se consif uya en un Criterio más para adoptar 
las decisiones que correspondan. 

I 	• 
Cordialmente, 

JORGE ARTURO LEMUS MONTAÑEZ 

Jefe Oficina Asesora Jurídica 

c.c. Vicerrectoría Académica 
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